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RESOLUCIóN DECANAT N"122.2021-FADCIP.UNAP

lqu¡tos, 25 de agosto del ?OZL

La sol¡c¡tud de la estudiante MILAGROS GOYZUET AQUINO CARPIO, en la cual solicita asignaturas
dir¡g¡das en el 12021 y;

CONSIDERANDO

Que, mediante lnforme N' 023-ORSA-FADCIP-UNAP-2021, la estudiante MILAGROS GOYZUET

AQUINO CARPIO, con Código Universitario N'2154802, DNI N'78375636 el cual solicita llevar en el

Primer Semestre Académico del año 2021 en forma dirigida las asignaturas de DERECHO Clvlt lX (

REGTSTROS PUBtICOS COD. 10081) CON derecho civil x ( derecho internacional pr¡vado código 10089)

BASE TEGAL

REGLAMENTO ACADÉMICO DE PREGADO de la Universidad Nacional de la Amazon¡a Peruana

(RAPUNAP), aprobada con Resolución del Consejo Universitario N" 010 - 2015 - UNAP, de fecha 06 de

abr¡l de 2015; Título ll - PRCCESO DE MATRICULA Y REGISÍRO, Capítulo lll : DE LA CARGA ACADÉMICA

Y EXCESO DE CRÉD|fOS - Artículo ", literal b, que dice El estudidnte Dodrá motriculdrse únicomente

en oouellos osiqnoturds en oue havo cumplido con aorobar los reauisitos coruespondientes s¡ los

tuvierd v oue son del nivel corresDondiente: de ninouna monero oodrá matriculo en asionaturos

cursorlos en multáneo o uellos est

Delanális¡s de Ia revisión curricular de la estudiante MILAGROS GOYZUETAQUINO CARPIO, con Código

Universitar¡o N" 2154802, DNI N'78375636 , se desprende que cuenta con 253 créd¡tos obl¡gatorios

aprobados, encontrándose el mencionado estudiante altérm¡no del primer semestre académico del

2021, en el Doceavo semestre Académico, previo a egresar.

La refer¡da estud¡ante le restan por aprobar 12 créditos de los 265 créd¡tos exig¡dos en el Plan de

Estudios vigente para para egresar.
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La Ley N" 30220 - Ley U niversita ria, en su Capítulo V - Organización Académica, Artículo 39" - Rég¡men

de Estudios, dice: El Éaimen de estudios se estoblece en el Estatuto de codo universidad,
preferentemente baio el sistemd semestrdl, por cÉditos v con curúculo flexible...

Dentro del marco de la referida Ley, la UNAP establece en su Estatuto que fue aprobado por Resolución

de Asamblea Estatutaria 001-2014-AE-U NAP, Capitulo XVlll - Del Rég¡men de Estudios, Artículo 54".

Que dice Lo IJNAP d través de sus Focultodes orodnizo su rédimen de estudios prcferentemente boio

el sistemo semestrul. por cédito y con curriculo flexible...

cu6on el último ciclo de su correru profesional o orevios dl internodo.
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Teniendo en cuenta ra frexib¡r¡dad curr¡curar, er Artícuro 27", riterar ,,b,, y TERCERA disposición finar derRAPUNAP, resurta pRocEDENTE aprobar ro sor¡citado por'ra menc¡onada estud¡ante, de ra forma ymodo s¡gu iente:

El curso de deberá ser cursado en forma dirigida por er menc¡onado estud¡ante DERE.H. crvr. rx (REGTSTROS pUBrco' coD. 10081) con derecño civir x ¡ d"r".io ¡nt".n".¡onar privado código 10089)

ARTTCULO SEGUNDO - COMUNTCAR, a ras ¡nstancias respect¡vas para su debido cumpr¡m¡ento.

Regístrese, comuníquese y archívese

ARTTCULO .RTMERO.- AUTORTZAR, a ra D¡rección Generar de serv¡cios y Registros Académicos cursoparalelo a favor de la estudiante: MIIAGROS GOYZUET AaUtNO CARplO, con Código UniversitarioN'215¡1802, DNr N'7837s636 cumpre con ro estabrec¡do en JienLrr" zz", r¡terar b, der REGIAMENToACADÉMrco DE ,REGADO de ra univers¡dad Nacionar de ra Amazon¡a peruana (RApuNAp), aprobadacon Resorución der consejo univers¡tar¡o N' o1o - 2015 - uNAp, de fecha 06 de abr¡r o. zoís,'"1 c*s"de DEREcHo crvrt rx ( REGrsrRos puBUcos coD. 1oo8r¡ con áerectro civir x ( derecho ¡nternacionarprivado cód¡go 10089) deberá ser cursado en forma o¡r¡g¡a, po. L mencionada estudiante en er rsemestre Académ¡co zo2r, en base ar considerana" 
",.pr"1 " "ii" presente Resorución Decanar.
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